
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2010, de la Secretaría General, por la
que se acuerda la apertura del periodo de información pública en relación
con el “Proyecto de Orden por la que se prorroga al ejercicio 2011 la
aplicación de los precios medios en el mercado para estimar el valor real de
determinados bienes rústicos radicados en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, a efectos de la liquidación de los hechos imponibles de los
impuestos sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos
documentados y sobre sucesiones y donaciones” y “Proyecto de Orden por
la que se aprueban los coeficientes aplicables al valor catastral para estimar
el valor real de determinados bienes inmuebles urbanos, radicados en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, a efectos de la liquidación de los
hechos imponibles de los impuestos sobre transmisiones patrimoniales y
actos jurídicos documentados y sobre sucesiones y donaciones, que se
devenguen en el año 2011, se establecen las reglas para la aplicación de
los mismos y se publica la metodología para su obtención”. (2010062695)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y una vez
elaborado el “Proyecto de Orden por la que se prorroga al ejercicio 2011 la aplicación de los
precios medios en el mercado para estimar el valor real de determinados bienes rústicos
radicados en la Comunidad Autónoma de Extremadura, a efectos de la liquidación de los
hechos imponibles de los impuestos sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos
documentados y sobre sucesiones y donaciones” y “Proyecto de Orden por la que se aprue-
ban los coeficientes aplicables al valor catastral para estimar el valor real de determinados
bienes inmuebles urbanos, radicados en la Comunidad Autónoma de Extremadura, a efectos
de la liquidación de los hechos imponibles de los impuestos sobre transmisiones patrimonia-
les y actos jurídicos documentados y sobre sucesiones y donaciones, que se devenguen en el
año 2011, se establecen las reglas para la aplicación de los mismos y se publica la metodolo-
gía para su obtención”,

ACUERDO:

La apertura de un periodo de información pública por un plazo de 15 días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución, a fin de que cualquier
persona física o jurídica pueda examinar el “Proyecto de Orden por la que se prorroga al
ejercicio 2011 la aplicación de los precios medios en el mercado para estimar el valor real de
determinados bienes rústicos radicados en la Comunidad Autónoma de Extremadura, a efec-
tos de la liquidación de los hechos imponibles de los impuestos sobre transmisiones patrimo-
niales y actos jurídicos documentados y sobre sucesiones y donaciones” y “Proyecto de
Orden por la que se aprueban los coeficientes aplicables al valor catastral para estimar el
valor real de determinados bienes inmuebles urbanos, radicados en la Comunidad Autónoma
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de Extremadura, a efectos de la liquidación de los hechos imponibles de los impuestos sobre
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados y sobre sucesiones y donacio-
nes, que se devenguen en el año 2010, se establecen las reglas para la aplicación de los
mismos y se publica la metodología para su obtención”. 

El horario y lugar de exposición del proyecto será de 10,00 a 14,00 horas, durante el cual
estará a disposición de los interesados en las dependencias de la Secretaría General de la
Consejería de Administración Pública y Hacienda, sita en Paseo de Roma, s/n., Mérida,
provincia de Badajoz.

Asimismo, los proyectos de órdenes estarán a disposición de los interesados en la página
web de la Junta de Extremadura, Consejería de Administración Pública y Hacienda, a través
de la siguiente dirección de internet: http://www.juntaex.es/consejerias/admin-publica-
hacienda/secretaria-general/index-ides-idweb.html

Mérida, a 9 de noviembre de 2010. La Secretaria General, ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ.

• • •

RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2010, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del servicio de
“Mantenimiento del cableado, electrónica de red de voz y datos e instalaciones
complementarias del edificio de Morerías”. Expte.: SE-07/11. (2010062721)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Administración Pública y Hacienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SE-07/11.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento del cableado, electrónica de red de
voz y datos e instalaciones complementarias del edificio de Morerías. 

b) División por lotes y número: No.

c) Lugar de ejecución: Mérida.

d) Plazo de ejecución: 12 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Adjudicación a la oferta económicamente más ventajosa, de acuerdo con los
criterios especificados en el Cuadro Resumen de Características del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.
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